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DECRETO 68S/1973, de 22 de ",..arro, por d que 05-:
concede a .Industria! Kern Española, S. A._, el ré~

gilnende reposición con franquicia arancelaria para
la importación de diversas materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de cloruro de co
lina y de etoxiquin.

La Ley Reguladora del Régímen d~ RüposiCión e.on Fran9uicia
Arancelnria, de veinticuatro de dicIembre de m!l novecientos
seS::H1ta y dos, dispone que, con objeto de fomentar- las expor~

tac:iom:s, puede aut.orizarse a las personas natumIeso jurídi:c,as
que se propongan expo:'tar product.os tn,msfomlUdos, la. l~l.

portación con franquicia arancelaria de mat€:-ias prjma~se

rnielaboradas o partes ienrd.nadas, d9 la mIsma espeCIe y
similares características que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado. ,

Acogiéndose a lo dispuesto en la menclOnaila Ley, la firma
.Industrial Kem Española, S, A.y" hasolícitado el régimen de
reposición con franquida arancelaria paroa la importación de
cloruro de colina al setenta por ciento (disolución acuosa) y
etoxiquín noventa y ocho/dento por ciento, por exportaciones
previamente realizadas de cloruro de colina al cincuenta por
ciento (polvo) y de etoxiquin al sesenta y seis coma seis por
ciento (ambas para la fabricación de piensos compuestos).

La operación solicitada satisface los fines propuestos el1 diCha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación. de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y SB han
cumplído los requisitos que se establecen en ambas disposi-
ciones. '"

En su virtud, a propuesta dol Ministro d€ Con10rcío, y previa
d,;>llberación d~~l Conseío de JI·1inistros en su reunión df<l día
nueve de marzo de mi! novecientos setenta y tres,

DiSPONGO,

Artículo primero.--Se concede a la firma ~lridu'¡iXjf'¡ Kern
Rsp.'tilOla, S. A», con domicilio en calle BIas Fe,'nánd'?7. CíTola.
ochenta y cuatro·ochenta y. seis, Hospitalet de UObregat (Bnr
celona). el régimen de reposición para la importadón con frA.n~

quida arancGlaria de cL!uro de colina fdisoltl(:ión acuosa al
setenta por cientel (P, A. 29l!4.01J Y de etoxiquín noventa y
ocho-dento por ciento (p, A 29.35.9]), empleacDs en la fabri
cación ele cloruro de colina /nolvol al cincuenta por ciento
{P. A. 23.07.9j} Y de etoxiquÍTl sesent.a y sej" coma seis por
ciento (antioxidante) ¡P. A. 38J9.99l, previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se E'scabJecc lo si~

guiente;

Por cada cien kilogramos de cloruro de colina (polvo al
cincuenta por ciento) I!xportados ¡::i'bdrún importarse 1:;;ÜU fran·
quicia arancelaria setenta y tres kilogramos cuatrociento~ gra
mos de cloruro de colina. (disolüción acuosa al setenta por
cientol.

Dentro de ('sta canlidad. se consideran mermas, que na
adeudarán derecho arancelario alguno, el tres por ciento deol
producto exportado

Na. existen subproduct0s.
Por cada cien kilogramos de etoxiquín sesenta y seis ct:m1f1.

seis por ciento (antioxidante) exportados podrán importarse
con franquicia arancelaria sesenta y ocho kilogramos de eto
xiquin noventa y. ocho-ciento por cíento.

Dentro de esta cantidad, se consideran m2rm8S. que no
adeudaran derecho anmceJarío alguno, el cuatro por ciento d-cl
producto importado.

No existen subproductos

En todos los ca~os, el beneficiario qU8da obligado a dec1arar
los exactos porcentajes del cloruro y de etoxiquín ('onténi(\os
en los productos, tanto de i.mportaci6n como de exportación,
para que la Aduana. tras las comprohacionesque estime ne·
cesarias, extienda el correspondiente cerl.ificado.

Artículo tercero.-Lusoperaciones· de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta Conce
sión y ajustandose a sus términos serán sometida,,> a las Dime··,
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspond~u,

Articulo cuarto.--La exportaciónpre-cederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
ment.ación necesaria para el despacho, que el soJícitante Ee
acoge al régimen de reposición ot.orgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán :lquellcs
cuya moneda de 'pago sea convertible, pudiendo la Dírección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las expOltadones realizadas a puertos, zonas. o depósitos
francos nacionales también se benefician'm del régimen de re~

posición en aná!ogascondiciones que las destinadas alextra.n·
jera.

Artículo quinto,-Las importaciones deberan ser solicitádas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor~
taeiones respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España

-mantiene relaciones comerciales núnnales.
Para obtener la licencia de importación con. franquicia, .los

beneficiarios derJerárr justificar, mediante la oportuna C(~rlífi·

cación, que se lIan exportado las mercanCÍas corresponr.)jentes
a la reposición pedida.

En: todD caso, en las solicitude.s de importación deberán con:>
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
rGoosicién v'la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por ia
que se otorga la franqu.;cia arancelaria,

Las cantidades de mercancía a importar con t'i'ar~quidil a
OLle den derecho las exportaciones realizgdas pogní.n se." arUnl1.l~

ladas, en todo ,o en parte. sin mús limitación que el cumpli
miento del plazo· para solicitarlas,

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un pe:-íC'do ele
cinco años, contado a partírde la fecha de su publicaci6n en
el "BoleUn Oficial del Estado,., debiendo ei interesado, (0\1 su
caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su ca
ducidad.

No obstant€, las éxportacíones que hayan efect.uado c!z>sde
el veinte de mayo de mil novecientos setenta y das, ha"ta
la aludida fecha. dal'im también derecho a reposición, síempi"e
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos al
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marl:O
de mil novecientos sesenta y tres («Boletín OfJcial -del Estado~

del dieciséis). Para. estas- exportaciones el plazo de un aiío para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado»,

Artículo séptimo.-La concesión caducara de modo automá
ticosi en el término de dos años, contados a partir de su pll~

blicaCÍón en el ..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere rea~.

lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.
Artículo octavo.---"La. Dirección General de Aduanas, dentro

de su competencia adoptará lCls medidas que considere oportu
nas respecto a la. correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede,

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportacion pcdrá
dictar IU3 normas qua estime adecuadas para el mejor des';~

volvinüento de la presente concesión.
Articulo déc;nlo.-Por el Ministerio de Comercio, y a iJn:an

cía del lJI1r,iCll1ar podrán modificarse jos extremos no ('sen ..
ciale.s de" la concesión. en la fecha y modos que se juzgue ne~
cesarios.

Así lo dispongo por el presente Decr:.'to, dado en l\1addd a
veintidós de maao de mil novecientos sclcnta y tre~s.

FHANC1SCO FRANCO

El Ministl'O de Comercio,
ENRIQUE FO\llANA CODINA

DECRETO 687/1973, de 22 de marzo, Dor el que !'e
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria ooncedido a ",Manufacturas Generales
de Ferretería, S, Aa- (MAGEFESAJ, por Decre~

to 896/l{}71, de 11 de marzo ( ...Boletín Oficial del Es
todoa- de 30 de abril), ampliado por Decreto 3103/
1972 de 19 de octubre (",Boletín Ofícial del Estudoa
del'15 de noviembre), en. el sen.tido de sustituir
entre las mercanr:tas de importación la chapa de
hterro por flejes de hierro y/o chapas de hierro sim~

plémente laminados en frio,

La firma .Manufacturas Generales de Ferretería, S. A."
(MAGEFESA), concesionaria del régimen de reposición con. fr81~
quicia arancela¡ia por Decretos oc~oc!entos nove~ta y se~s~nlll
novecientos setenta y uno y tres mIl mento tres/mil noveClClltos
setenta y dos, para la importación de !?hapa y fleje de ~cero

inoxidable, chapa de hierro y bórax anhIdro, por. export~C:lOnes
previamente realizadas de ollas y baterías de cocl,na, solle.lta la
modificación del Decreto tres mil ciento tres/mIl noveclCn~.os

seténta y dos, en el sentido de sustituir entre las mercanc¡ag
de importación la chapa de hierro por flejes de hierro simple
mente laminados en fria y/o chapas de hierro simplemente la~

minada.s en fnü.
La operación solicit~da satisface los fí.n~~ propuestos en, ~a

Ley Regulndora del Régimen de ReposlclOU con Fran9ulclu
Arancelaria d8 veinticuatro de diciembre de mil novecIentos
sesenta y d;s y las normas provisionales dictadas para su apli·
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres
Y' se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones. . '

En su virtud,B. prOpufsta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Conseic de Ministros en su reunión del día
nueve de malZO de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único~Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelar.ia conc-edido a ·Manufacturas Generales de
Ferreteria, S. A. .. (MAGEFESAl, con domicilio en Derio, Bilbao
(Vizcayal, por Decretos o'·hocientos' noventa y seis/mil nove·
ciento setenta y uno y tres mil ciento tres/mil novecientos se
tenta y dos. en el sentido de sustituir entre las mercancías
de importación la chapa. d~ hierro (partida arancelaria setenta


